
LA GACETA
rsrlOdleo onela) de la RepdUiGa de fiondoras

SERIE 352 TEGUCIGALPA; 28 DE MARZO DE 1910 NUMERO 3.516

S U M A R I O

CONGRESO NACIONAL 
Decretos números 88, 89 y 90 

ATISOS.
Of ic in a  d f  CENTBAnizAcrÓBr i >e  CinesTrAS.— 

Ingresos y Egresos hafeiúos , en Oficirás
áe Hacienda de lá República, durante el mes 
de agosto de 1SÓ9—Estado délos Ingresos y 
'.Egresos habidos en las Oficinas de H^_en- 
*̂ a de la' República, durant&el'mes dé agos
to de 1909—Demostración de -los Iñgr^os y 
Egresos, por oficinas, correspondiente al 

de agíKbo dé'1909. ‘

CONGRESO NACIONAL

„ D e c re to ,N ú fn . 8 8

El C ondeso Nacional, no estimando jus
tos los motivos en aue se funda la solicitud 
contraída á que se conceda indulto al reo 
Nicolás Liagos P. de l. tiempo, que le falta 
para cumplir lá póna de cinco" años y un 
día de presidio,' que se le impuso por el 
delito dé homicidio frustrado cu la perso^ 
na de Francisco Martínez, cometido el 38 
de enero de 1906,

■ dhícreta:
Artículo único,—Denegar el indulto de 

que se hace mérito..
•' Dado en Tegucigalpa, eh el Salón dé Se
siones del Congreso-Nacional, á los cator
ce días del mes de marzo de mil novecien
tos diez.

RóaíniiO E . D urón ,
Presidente.

R amón F ia i ío s , R amón V alladares,
Secretario  19 - .• Secretarlo  S9

Al Poder Ejecutivo.
P o r tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910. * 
M ig u e l  R . D ávela;

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

J/. Carias A .

presidió qüe le impuso la Corte de Apela
ciones de lo Criminad por eLdclito de Kó- 
mieidío en Pedro Figueroa, cometido el 38 
de octubre de 1906.

Dado enT^egucígalpa, en ei Salón deBe- 
siónes del CSougreso Nacional, á los cator
ce días del jDes'de.irtarzo de mil novecien
tos diez.

RÓ3ÍÜLO E; D t̂ n, '
Presidente. -

R a m ón -Fi Í ld o s , R amón V alladares,
'S ec re ta rio  Secretario 29

Al Poder Ejecutivo.
;P o r ' tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 15 de marzo de 1910.
M ig u e l  R . D ávilaí:::';

E!..Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

. J¡f.~ Oarias A , -

A . _V  í S O S

E l infrascrito, Eegrístrador de la ProDiedad, de l de
partamento. hace s a ^ r ; ace don ,Ahtonio 'Sosa ha bre- 
séñtado hoy, á las diez de la  'mañana, para sainscriin- 
cióh. Ja prim era copía de una escritora ótórgáda en CkM 
mayagrüela, fen esta fecha, ̂ n íe e l Juez j de _ Letras 19 de 
lo  G lr il del apartam ento de Tegucigalpai i>or íá cual 
e l Sindicó Municipal _'de la referida ctú'dád de Comaya- 
g:üéla,-e'n representaeián dé la "Municipalidad, e le va ‘á 
instruméntó púfaUcbla donación de un terreno, hecha d 
fa vo r  de la/seSora: Josefa Pérez viuda de Sotó, e l cual 
terreno.est¿ situado en e l lugar llamado ''L a  CSomuui.- 
dad.” y 'de.fresnm nzanas,ylinda: ai Norte.'cón pose'- 
sidn áél Dóctór' dorr Jerdnini&‘ Sfelaya, camino de por 
medioí-ál Sur, potósiSude los hereadros de Réytes^i- 
vasj al. Oriente, terreno de loshorcderos de Juan Sosa; 
y. al Poniente, posesiones de los Doctores Armiño, Díaz y  
Jerónimo Zelaya, Y  no habiendo antecedente inscrito, 
se háee'sáberi'ai púBMcode conformidad'con e l artf- 
cul02.32S-.aeI Código C ivil,—Tegucigalpaí BO de di
ciembre de H909.' ■V̂ EsríSf CAPric.

Ei iñf rascyítp. Eegls]6rador de. la Propiedad del de
partamento, hace sa^r; aue 'dÓn Carlos M: Fortín." por 
recomendamóu de don Narciso OrdóSez, ha presentado 
hoy‘la- primera copla- de una .escritora-iStQrgada e¿ 
Nueva Armenia, el once de noviembre tíitámo, ante el 
Juez d© Paz don Jpsé Antonio Sierra, x>or Ja cual Agus- 

. tíña'DráóBezv'. de Almendares, Felipe y Asunción Al~ 
CipriaiUÓ 1 mendaces..vendeñr á..don Narciso OrdóSez, por el preció 

DÍdieodo ¡' veinticinco pesos diez y ocho centavos, ima posesión, ^  " - - I y acción en el sitio llamado Cuesta Grande, jurisdicción
jdulto de dos diíTÓS que^le raltátí"pái*á,cúm-.; de Armenia,: acotada de piedra-y madera la posesión, 
i plír la peo a de siete años y  un. mes de pre- ) «otnoide tres manzanas, de extensión.: poco más ó-menos.

-Decreto Núm. 90

i E l Congreso Nacional^ con vista de "la 
Isolicitud presentada por éí reo í
í Figusroa,-.de éste vecindario,

Decreto Núm. 89

El Congreso Nacional 
d ec r eta :

Artículo único.—Deniégase el indulto 
pedido por Simón Reyes Sauceda, de este 
vecindario, del tiempo que le faltá para 
cumplir la pena de nueve años y un día de

sidio que le impuso la: Corte de ApéTacio* 
nes de lo ÓriminaU por homicidio en Jóse 
Isaac Gómez,

d ecreta : -
Articuló único.—Otórgase el indulto so

licitado.
Dado en Tegü^galpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los catorce 
días del raes de marzo de mil novecientos 
diez.'

R ómulo  E. D urón ,
Presidente.

Ramón F iadlos,
S ecre ta rio  19

Al Poder Ejecutivo.
P o r tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 16 de marzo de 1910.
M ig u e l  R . D I vxla.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

Af, Carian A .

lim itada,: p o r _e.l O rlente, ’ con el camino re a l au e  de 
N nevá A rm eñia cóüdüce A e s ta . ciudad; a l Sur, con e l 
ru e d a 'a l C erro  de P o trérillos; a l Norte, con e l C erró  
P anzóu ; y  «rl Poniente, con 'él mismo C erro dé P ó tré - 
riUoS.. ■ Y  no  habiendo antecedente inscrito, se hace  
sab e r a l'p ú b lico  de conformidad con e l-artícu lo  2.322 

[ d e l’Códigro C ivil,—^Tegucigalpa,: ,30 de diciembre de 1509. 
SS Valektís CAtia:-

R amón V alladares,
Secretario 29

Tai*|etas y  Soib ífes
E n la  T ipografía Nacional hay de ven

ta  blocs para  cartas y  sobres de buena 
calidad. Tam bién hay papel de dibujo, 
TA R JETA S blancas finas de varios tam a
ños y SOBRES p a ra  tarje tas  de visito.  ̂
Tam bien papel de oficio de varios precios, J

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de Giioluteca, bace saber; 
que.por resolución dictada por este Juzgado 
con fecha once del corriente, se ha mandado dar 
la posesión efectiva de la herencia de la difanta 
Guillerraa IMartínez, á Concepción Larios, veci
no de MoroHca, en representación de sa menor 
hijo legítimo Juan Bautista Laños, híj'o legíti
mo también de su causante. Lo que pongo en 
conocimiento del público para los efectos deley„ 
—Choluteca: marzo 12 de 1910.
15-3 Redro N. CÍ-ecamo, Srío.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento de las Islas de la Bahía, 
hace saber: que en la posesión efectiva de he
rencia solicitada por el sefiór don James Brooics, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte re
solutiva dicen:—“Juzgado de Letras. —Roatán: 
catorce de febrero de mil novecientos diez.—  
Por tanto: el Juagado de Letras, ánombre déla. 
República y en aplicación de los artíemos 
inciso 1̂ , 2.310 y  2.328, inciso 49 del Código Civil; 
1,039,1.042 y 1.043-del de Procedimientos, y 40, 
inciso 2í de la Ley de Tribunales, conce^ 
posesión efectiva de la herencia de '
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STOoks é su hijo íe^timo Jamfó Erooks, de esfca ¡ 
<áaaad, sin perjuicio de terceros de ign^ ó me-j 
ior dereciio: maiuiaaito <jue se íiagati las inscrip-! 
cíoaes prevenidas por el artícnlo 714 del CódíQp 
Civíi: Que se r^iscre esta lesoiución en el libro | 
respectivo, para que pueda perjudicar á tercero: 
que se publique esta resolución en el periócücó |
“ La Gaceta’* oficial y  se anuncie, además, por I 
carteles fijados, d u ran te  quince días, en tres de j 
los parajes m ás frecuentados de esta tíudad.— f ^  
iNbtiííqoese y  extiéndase certificación de este ;■ 
fallo,—^Femando P, Cevalloe.—^Pablo Cruz Pal- í 
ma, Srio,” XjO qu e  se publica para los efectos | 
legales,—E oatán : 2 t  de febrero de 1910,

P ab3-o Gaxrz Paejíea, Srio.

E l infrascrito,. Secretario del Juzgado d e  Le
tras  del departam ento  de las Islas de la  Sabía, 
hace saber: qne en  la  posesión le c t iv a  de he
rencia solicitada por doña Sarah Adeile Broolcs, 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte  re 
solutiva dicen:—“ Juzgado de L e t r ^ —Eoatán; 
febrero doce de m il n o v ec l^ tb s  ^iez.—P o r tan-, 
tó: el Juzgado de L etras, á  nombre de ía  Bepfi: 
blica y en aplicación de'losSartícnlos 1.039,1.0® 
y 1,043 del CSÓdigo de P rócediiáíentosf;;^, in cá^
Í9 ,960̂  inciso 962, 19,2.3Í0 Jt 2;3^^
inciso 49 del Í^ tII, 'y  40, inciso 29 de la
I ^ y  de Tribunales, w ncede la  posesión efectiva 
dfe la herencia de Bergamín BeóplÉ, abu'elp Se 
j^ petício iiaii^:á doña S a i ^  Adell^ jBroots, 4 ?

ciudad, sin ,perjn ic iode tercero de igual ó 
mejór derecho; m andando que se hagas las ins
cripciones prevenidé¿pdr él artC eu lo llí d e l C6~ 
d ^ o  Civil:, que se :^g istre  ,í¿fca sentenciaren.'él 
libro respectivo, para que {pueda í^rjudicar. á  
tercero; y que se publique esta resolución en  
^‘L a Gaceta’  ̂y se anuncie, además, por carteles 
fijados, du ran ^ . quinceSdías, en  tres de los para
je s  más frecuentadcs de ésta  {cíudad--dírótaíi- 
q u ^  y extiéndase certifícacióñ de este feJloü— 
Fernando P-Oevallos,—Pablo Cruz P ^m a, Srio,”
Lo que se porte en  conocimiento del públijoopara 
ios efectos de ley,—B oatán: 25 de febmro dé 1910.
15-8 P ablo  G auz P alsea, Srio.

El mfrascrito, »Secretario del J u g a d o  de Le- 
del departam ento, haoie saber: que con fe

cha de hoy y por resolución d ic t^ a  por este Jozr 
gado, se h a  conferido á  la señora Juana Hono
ra ta  Quevedo, vecina de El Corpus, la  posesMn 
efectiva de la  herencia ab-in testa to  de su difun
to  hijo legítim o Fulgencio Sánchez. Lo que 
pongo en conocimiento del póblico para los fines 
de ley.—Choluteca: 19 de febrero de de 1910. 
15-15 BjEduo Tí . CincAMO, Srio.

El infrascrito. A dm inistrador de R entas de 
este departam ento, hace saber: que el día cinco 
de abril deJ corrien te  aiío, á las nueve de la  ma- 
Sana y on el local de esta oficina, se rem atará 
en pública subasta el terreno nacional llamado 
‘■Sisirinteca,” que fué denunciado por Manuel 
Velásquez y Paulino Castro, en marzo de mil 
novecientos dos: está  situado en jurisdicción de 
Siguatepeque, linda: al Tíorte, con terreno de 
Simeón Guerra; a l Sur, con posesiones de Luis 
Secarte; al O riente, coa terrenos del Municipio 
de Ei Rosario, y al Poniente, con terreno de 
Anzano A ntonehi: su superficie consta de tres
cientas veintinueve hectáreas y seis mil ocho 
cientos se ten ta  y cinco m etros cuadrados, sien
do la, m itad propia para la  crianza de ganado y 
la  o tra  m itad para la  agricultura, y ira sido va
lorado en la sum a de novecientos noventa pesos. 
Para los efecu^ de ley se publica el presente 
aviso.—Comayagua: 5 de marzo de ISIO.

JU L IO  C. m e z a .

¿p. HacíosaL—^ATenida OervantaL—H9 42
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E S T A D O
<ie los IrLsrresos y  Egresos lia.l>id.os en las Oficinas <ie JBracienda de la 

República, durante el naes de agosto de 1900

’EseX&Junxia. eit de ofloseo......................Beata Aduanera............... ...............................
„  de Agnardiente.............................. * —
„  „  Xiícores........................................
„  P<Slvora - ............................... .
„  „  Tabaco..............................................Esoecies Timbradas...............................Exxmrtadáa..........................................

Producto de Tierras........................................
Sb*S deüontejofo...... - ......... - ........................Cablegramas..........................................
Beeistro de la  Propiedad. ..............................
losresos Eventaales..................................
Cz£dlto Público...........................................
Pondo de Caminos.......... ....... ................... -
Tesorería de A^ua y  Luz E léctrica...........
Giros Postales,.............................................
Pondo de Instraccídn Pública...................
Hospital del Norte.......................................

da Cop&i........... -.........................
Préstamos.................................... .
Saldos pendientes.....................................
Traslaciones Varias...............................

Balance.

U7.021

33.702

2.10S

9.a96

35
25
52
00
61
SO
47
32
77
75
73

j  ÍÓ.Ó69 
3.000

807
540
39

00
62
00
8»
04
%
10
23

S2.4S8 sr

3B&.SU
59.^7

2K.S59 12

Benta Adnanera..........
de A enardlente.

„  ZAcoxes............
.. Pó lvora ............

Especies Timbradas___

Departamento de Gobernación...............................  ......
.. „  Justicia............................í .....................

„  Belaciones Exteriores........... ..............
Instmcclón Pública— ........................

„  A g ric o ltu ra .......... ....................................
.. Fom ento......................................... ......
„ G u erra .,;........ ...........................................
„  Hacienda...............................................

Crédito Público...........................
Tesorería General de Caminos...
G iros Postales..............................
Fondo de Instmcción Pública...,
Hospital del Norte.......................
Préstamos......................... ..........
Documentos por Cobrar..............
Agentes Corresponsales.............
C am bios...........................................
Saldos Pendientes.......................
Hacienda Nacional......................
Traslaciones Varias....................

Saldo paro setiembre. 
B alance ......................

5 1.947 52
28.933 40

201 ' 51
242 97

2.060 14

t  33.304 94
9.<S4 30
5.SS3 50
8.714 13

35 00
25,574 22
tó.003 46
sa.516

S 2.383 38
68 58

214 00
783 28

23.186 79
100 00

8.281 13'
13,878 79

274 67
5 9 .^ 61

213.337 67

$ - 33,3f^

Í88,0á4

3S2.301 

; 61.8Í3

te 640.64a

u

Sí
i

» !

S i

95
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Y 9 — Ea3íón  G ezmjín M . 3. A ntonio  A pdícáno.

D B M O S X R A C I O N

de los Ingresos y  Egresos, por Oficinas, correspondientes al m es de agto. de I9O9

o f i c i n a s

Direc. General de Eentas 
Aduana de Amapala..

Puerto Cortés 
TrujUlo ... _
La  Ceiba.......
K oatán..........

Admón. de Tegucigalpa 
Coma raen a... 
E l ParaÍ!>o. 
Cboluteoa ,
V a lle .........
La  P az......
Oiaccho ... 
Sta. Bárbara.
Y o ro ............
G racias......
In tlbncá.......
Copán............
Cortés..........
OcotepeQue...

Sama..................... .

Saldo
anterior

03IS 
527 47 

27.72Stó 
95(  ̂

13.100|ÍÍ7 
1.76ÓÍ02 
2-173160 

144Í6Í 
2i9|05 371150 59947 
360',06 
160;93 3.349̂35 

2,614‘92 
46S;93 

o;67 
12|9i 

II4!S3j 
272‘¿1

íí 52.4SS37

i i

Ingresos

259.796 
45.916
3S.66S 
30.302 
72.555 
6.C60; 

40.SÚ3: 
7.355 
7.7.33: 

30.163: 
9.021 
6.e^ 
9.3S3 
9.330 
7.317 
5.250 6:-¿ 
5.252¡J  ̂S.29l|4a 

J2.<B3!4ÍH 
7.373Í31

sss.iniiíS
52..4sS|S7!

--------- - I

20-fe
41
lOj
4o;

68̂
9a’
M
cd
37
m

Sí0.649j95|

Total

959.SS9 
46 443 
66.556 
20.571 
ií5.K5! 
T .816 

42.977 
7.500 
7.951 , 

11.034 
9.6301 
5.447 
9.543Í 

10.590: 
9.S32Í 
5.719; 
5 . ^  
S.301Í 

12.166 
7.446|

640.649

Egresos
Saldo para 
sepbre. de 

1909

354.457 . 
45.690i5S| 
56.913 3S 
10.40S5a 
71,33313̂  
5.152I1Ü! 

43.224 361 
7.1S7 92! 
6.192 63 
S.915!5<M 
S.92S'815.04919a 
6.46159 
S.391 5S 
5.575195 
4.595¡71 5.206í6a 
S.283j^ 

12.015 33̂ 
6.SIS07

57S.S06I53Í 
61.S43 4ÍÍ

G40.G49 sa

5.432 
75S 

9.683 
10.463 
14,322 
2.654 
1.752:

313:
1,759: 
2.113 99 

691167 
397117 

3.0S1I71 2-lSS;68 
4-S6I27 
1.132;S5 

46 19 
30 63: 

147 11 ei2rj95
5 61.643:42

DEPDBACION DE LAS EENTAS

Eenta Aduanera............................
Se deduce*. Gastos................ ......

Henta de Aguardiente....................
Se deduce: Contratistas, bonora- 

ríos y Gastos.......... ..............

■Renta de Licores...........................
Se deduce: Gastos.......................

Renta de Pólvora...........................
Se deduce; Gastos.......................

Renta de Tabaco................... ...
Especies Timbradas.......................

Se deduce: Honorarios............. .

Exi>ortacÍda.....................
Producto de Tierras........
2 p .g  de iúontepío.............
Cablegramas...................
Registro de la Propiedad. 
Ingresos Eventuales

Suman las Rentas Deparadas . 
Se agrega: Saldo en 1?de agosto... 
Crédito Público.—Incorporación.. 
Cuentas Esx»eciale.s.—Ingresos___

Tota l.... ..............................
Se deduce: Gastos del Servicio Ad-

minístratlvo..........................
Crédito Público.—Amortización. 
Cuentas Especiales.—Egresos__

¿laido p a m  septiembre.

g 138.375 
1.947

» 117.021

'33.923

S 2.S05 
343

2.S21
301

I  32.703 
2 060

p 63.4SS 
59.95; 

225 .:S9

% 126.427

SS.097

73

95

3.61SÍ 74

2.562

60

30.642

1SS.044
35.(^

333.301

00

S 250.410;

2.513 
2.1ÍB 

41« 
2,191 
1.736 
9.596

3 26S.96S

S3S 305

i  (07,274 

545.43̂ Sil
te gt.SCi 4»

144:
esa»
47
u
77
75
73
4&

9S
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